
 
 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Proceso EJECUTIVO 

Demandante 
Cooperativa Multiactiva de Vivienda y Producción 
la Cabaña “COONVIPROC” NIT 800.072.480-2 

Demandado 

Erika Surley Ortiz Guardia C.C. No. 43.870.400, 
Liliana María Marulanda Pabón C.C. 32.354.102, 
Herederos determinados Leidy Johana Castaño 
Borja (hija), Yaneth Borja Piedrahita e 
Indeterminados de Omar Alberto Castaño Moncada 
quien en vida se identificaba con C.C. 71.708.471 

Radicado 05001-40-03-014-2020-00466-00 

Asunto (s) 

 Agrega constancias de citación para notificación 
personal. 

 Requiere frente a notificación. 
 Requiere frente a reforma a la demanda. 
 Autoriza nueva dirección para notificación.  

 
 
Se dispone agregar al expediente los memoriales de fecha 08 de febrero de 2021 

(archivo digital PDF15-C01-) y 03 de marzo de 2021 (archivo digital PDF 22 –C01-

), contentivos de constancias de envío de las citaciones para la notificación 

personal dirigidas a las demandadas LEIDY JOHANA CASTAÑO, YANETH BORJA, 

ERIKA SURLEY ORTIZ y LILIANA MARÍA MARULANDA PABÓN, las cuales fueron 

devueltas con constancia negativa y con la explicación: “nadie atendió al 

colaborador de servientrega por lo cual no hay certeza de que la persona a notificar 

vive o labora allí” (para LEIDY JOHANA CASTAÑO, YANETH BORJA, ERIKA SURLEY 

ORTIZ) y “la persona a notificar no vive ni labora allí” (Para LILIANA MARÍA 

MARULANDA PABÓN). 

  

Respecto a la solicitud de emplazamiento de las demandas anteriormente 

mencionadas, se REQUIERE a la parte demandante, a fin de que previo hacer 

uso de la figura del emplazamiento, agote la notificación por correo 

electrónico de las demandadas ERIKA SURLEY ORTIZ y LILIANA MARÍA 

MARULANDA PABÓN, teniendo en cuenta que, en el escrito de demanda, en el 

acápite de notificaciones se reportaron las cuentas de correo electrónico de las dos 

demandadas mencionadas. 



 

Se advierte que las mismas deberán adecuarse a lo preceptuado en los art 291 y 

s.s del C.G.P, y Ley 2213 de 2022.  

 
-Por otro lado, respecto a la solicitud de autorizar el cambio de dirección de las 

demandadas LEIDY JOHANA CASTAÑO BORJA y YANETH BORJA PIEDRAHITA, con 

el fin de proceder a efectuar la notificación personal de las mismas; se le indica a 

la memorialista que respecto a la demandada LEIDY JOHANA CASTAÑO 

BORJA, la misma se encuentra notificada desde el 02 de marzo de 2021, por 

notificación efectuada por el Despacho por correo electrónico, tal y como consta 

en el archivo digital PDF 20-C01-, y constancia secretarial registrada en Siglo XXI, 

como se evidencia a continuación : 

 

 

 

-Respecto a la autorización de cambio de dirección de la demandada YANETH 

BORJA PIEDRAHITA, una vez incorporada la constancia de envío de la citación 

para la notificación personal, con resultado negativo, se accede a lo solicitado, y 

en su lugar se autoriza notificar a la demandada Yaneth Borja Piedrahita, en la 

siguiente dirección:  Carrera 37 # 99-10, Manrique-San Pablo. 

 
-Solicita la parte actora en el escrito que antecede (archivo digital PDF23-C01-), 

reformar la demanda en el sentido de incluir como nuevos demandados a 

JHONNY ALEXANDER CASTAÑO BORJA con CC N°1.020.448.790 y a 

JOHAN SEBASTIAN CASTAÑO TORRADO con CC N°1.193.558.742; en 



atención a ello, previo a resolver de fondo tal petición, se REQUIERE a la parte 

demandante, a fin de que aporte los respectivos registros civiles de nacimiento 

de los que se pretende tener como nuevos demandados, con el fin de verificar el 

parentesco con el deudor fallecido OMAR ALBERTO CASTAÑO. 

 

Para tal efecto, es decir, para el cumplimiento de la totalidad de las cargas 

señaladas en este auto (notificar de la parte demandada y aportar la 

documentación referida) el Juzgado concede el término de treinta (30) días hábiles 

contado a partir de la notificación del presente auto, so pena de declararse 

desistida tácitamente la respectiva actuación, de conformidad con el numeral 1 del 

art. 317 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
                           JULIAN GREGORIO NEIRA GÓMEZ 

                            JUEZ 
P2 
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